
Núm. ios. 397

GAZETA DE MADRID
DEL MIERCOLES io DE ABRIL DE i8ix.
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SUECIA.
JEstockolmo 20 de febrera.

Acaba de publicarse en esta la acta siguiente:

Acta de demarcación de las fronteras de la co
rona de Suecia y el imperio de Rusia , conclui
da en Tornea el 8 de noviembre de 1810, ra
tificada en Estockolmo el ¡ de diciembre , y en 
Petersburgo el 5 de diciembre de 18JO.

,, Nos Carlos, por la gracia de Dios, Rei de 
Suecia &-•. hacemos saber: que conforme al artícu
lo f.° d.-i tratado-de paz, ajustado en Fredrichs- 
ham el 17 de setiembre de 1809 entre Nos y 
S. M. el Emperador de todas Jas Rusias, hemos 
creído que para asegurar la buena vecindad y la 
mutua coi danza, debíamos pasar inmediatamente 
i fixar los límites entre nuestro reino y el impe
rio de Rusia; y habiendo hdiado los mismos de
seos en S. M. 1. , hemos nombrado por una y otra 
parte comisarios, los quales, en virtud de nuestros 
plenos poderes respectivos, han concluido , firma
do y sellado en la ciudad de Tornea el ao del 
mes de noviembre próximo pasado una acta de 
demarcación, cuyo tenor es el siguiente:

„S. M. el Rei de Suecia y S. M. el Empera
dor de Rusia, igualmente animados del deseo de 
asegurar para siempre la unio-i y la buena inteli
gencia entre los dos estados; y queriendo evitar 
qualquiera desavenencia que pudiera originarse de 
la vecindad inmediata de las dos monarquías, han 
crudo necesario fixar con precisión, y por una 
seta solemne de demarcación, los límites que de
ben separar desde ahora sus estados respectivos, 
con arreglo á lo es ti pu ado por el tratado de paz 
concluido en Fredrichshaln el 17 de setiembre de 
1809. Para este efecto SS. MM. han nombrado 
comisarios plenipotenciarios; a .-aber:

,,S. M. el Rei de Suecia al señor Gustavo, ba
rón de Boye , su ayudante de campo general &c., 
y al señor Pedro Adolfo Ekorn, vice gobernador 
del gobierno de Nord- Bothnia &c.

„ Y S. M. el Emperador de Rusia a! señor co
ronel Ped o Dengelmann , y al señor Pablo, barón 
de Nicolai, on-ej-ro del departamento de Nego
cios extrangeos. Los quales comisarios, habiendo 
examinado y reconocido sus poderes respectivos, 
visitado las fronteras, y formado cartas ex4:tas de 
ellas , han convenido en los artículos siguientes:

articulo I» ,, La linea de demarcación entre 
el reino de Suecia y el imperio de Rusia empieza 
en la frontera de Noruega e-tre las dos montañas 
Kolta-Patha y Kecokima- Pahta, ó P.dkas Waa- 
ra, tn el punto en c¡ue n.ice el riachuelo‘ívadje- 
Jt.hka en el lago Kolta Jaur hasta su embocadero 
en el lago Iiir.en- Kilpis- Jau*, pasanao por en me
dio del ugr* Kuokima-J ur; después corta en #>* 
este lago y el de Alanen tvilpis J tur, y pasa por 
el de Tatsa- Jaur, ca el Kongama: va siguiendo el

canal de este río por en medio de los lagos Kjeli— 
J ur, Mutki-Jaur , Pousu-Jaur , Latina-Labti, 
Naimaka-Jaur , Kallntí-Jaur, hasta la confluencia 
del Kongama con el L^tas-Eno. Desde este punto, 
en que toma nombre el Muonio, continúa la línex 
á lo largo de este rio hasta que entra en el Tornea,' 
y entonces sigue el canal de este hasta el norte de 
la península de Svensaro. Entonces dexa el canal 
del rio, y pasa al oeste por el arroyo llamado Na- 
ran y el goifo de la ciudad; y dexando á la dere
cha la isla de Kalfholmen, vuelve á entrar en di
cho canal al mediodía de la ciudad de Tornea, y 
contii úa por él hasta que este rio entra en el mar. 
De este modo todas las posesiones que se hallan si
tuadas á la derecha de esta línea pertenecen á la 
Suecia, y Jas de la izquierda i la Rusia. Los pue
blos de la frontera de Suecia del norte a! sur son: 
Mauro, Gurmari, Karetsuvando, Kuttanen , Muo- 
nioo Aiufta, Park joensumi, Knncki, Kiexiewar- 
ra, Uitumusdka (perteneciente á la ferrería de 
Ku-ngis), KirJis , Jarhois , Pello, ferrería de Svans- 
ten , Juox.nki, Marjosaari, Küivakargas , Ha apa
bila, Matarengi, la iglesia de Osver-Tornea» Rus- 
kola , Alkuta, Niemis. Armasaari , Kvivukila, la 
igesia de Hirtanemi, Peckila , Vitzaniemi, Potila» 
K ispikila, Cirungi, la iglesia de Karl-Gustaf, 
Kuokola , Vajackal, Mattila y Hiaparanda.

,, Los lugares de la frontera rusa ton: Naima— 
ka, Ke loti, la iglesia de Enontekí*, Pdojoensun, 
Songa-Muodka, K.eckesnvando , Of er Muonionis- 
ka , Neder-Muotúot'iska , Killangi, Kola re , Jneki- 
ja>ka , Pelio , Mam mita , Turrula , Juoxargi, K dos» 
saari, Marjosaari, K-u fronda, Kuivakangas, Nar- 
ki, Alku a , Niemis-Armassaari, Heisincsbi, Kor- 
pikila, Karunm, Kuckoia, Najackala, Kiviranda* 
la ciudad de Tornea hasta la península de Svtn>a— 
ro, la iglesia de Ned- r-Tornea , Jlalfala y Neis— 
saari sobre la isla de Bjarkon. Desde el embocade
ro del Torn-.a en el mar la frontera se prolonga 
por el godo de Bothnia por en medio de Qti rkea 
y del Alandshaf hasta el mar Báltico; de manera 
que al norte del golfo las islas de Bockh >un y 
Saelioen, y el ouerto de Renteham y la isla de 
Ostra-Sirveu M at, y al sur las islas de A'and y 
la de Singelskar, son los puntos mas*avanzadcs de 
las posesiones rusas.

,,Todas las islas situadas al este de la mayor 
profundidad de los lagos y del canal de los tres 
ríes arriba mencionados pertenecen á la Rusia, .y 
las del oeste de la misma línea á la Suecia , á ex
cepción de la península de Svensaroe , en la qual 
se halla situada la ciudad de Tornea

,, Del mismo modo desde- el embocadero del 
rio Tornea las islas mas inmeci t<s a la costa de la 
Finlandia y al continente de Aland pertenecen 2 la 
Rusia ; y tocan á la Suecia las que están mas cer
canas á las costas.

art. it. ,, Los ríos Tornea , Muonio y Konga- 
ma , que separan desde hoi los dos estados , sepa
rarán también toda propiedad particular que te ha-



lie en las dos orillas de estos ríos» y los dnefifls 
tendrán que deshacerse de unas ó de otras. Pero en 
atención á las circunstancias particulares en que se 
hallan los habitantes, Jas altas parles contratantes 
bao convenido en prolongar el término de tres años 
fixado por el tratado de paz, y se conceden cinco 
ú los propietarios para que se fixen en nha de las 
dos orillas y enagenen sus bienes.

,,La separación de estos bienes se execntará por 
trueques recíprocos en quanto sea posible, y aten
dida la conveniencia de los interesados. Las auto
ridades locales cuidarán que se observé la mas ri
gorosa justicia en estas transacciones, y en las com
pras y ventas que con este motivo sean indispen
sables.

„Las altas partes contratantes, atendiendo al 
bieo estar de sns súbditos respectivos, aseguran á 
los antiguos propietarios el goce de las posesiones 
que se hallan en las islas de Jos ríos y lagos men
cionados , ano qnando la línea de demarcación los 
dexe al lado opuesto; pero este privilegio no se ex
tiende á las islas de Flnrinsaari, Fligarinsaari , y á 
la península de Svensaro, y á las islas al sur de 
esta. Las propiedades mixtas que se encuentren en 
muchas islas vecinas, ó eu la superficie de una 
grande isla, deberán trocarse en quanto sea posible.

„ Pasados los cinco años los propietarios de es
tas islas pagarán de mancomún un tributo anual de 
48 eopeks en cobre, 6 de ocho skillings en plata 
del banco de Suecia, en señal de reconocimiento 
de que el terreno que poseen pertenece á otro So
berano. Estos tributos serán recogidos y liquida
dos por una y otra parte en los tres meses prime
ros de cada año.

art. m. ,,Se permite i los habitantes de las 
dos orillas del Tornea y dei Muonio qne sigan 
concorriendo á sus antiguas parroquias por espacio 
de tres años, contados desde el día de la ratifica
ción de la presente acta, contribuyendo, como has
ta aquí, á la manutención de los caras, y demás 
ministros de las iglesias, para-lo que no pagarán 
derechos de aduana los diezmos que los habitantes 
tengan que enviar al otro lado. Concluidos los tres 
años , se estimará razonable y prudencialmente lo 
que los súbditos de las dos potencias hayan pagado 
cu otro tiempo para constroir las iglesias, casas y 
almacenes de las parroquias, y también las casas 
df las justicias, y serán recíprocamente indemni
zados con arreglo á las cuentas, que deberán for
marse antes que espire dicho término.

art. iv. „ Los habitantes de las dos fronteras 
se servirán en lo sucesivo de los mismos caminos 

medios de comunicación de que se han servido 
asta aquí.

„Por consiguiente todo bastimento ruso podrá 
navegar libremente por el canal que va del puerto 
de Reutebam al mar, asi como todo bastimento 
sueco podrá navegar por el brazo del Tornea, que 
separa la ciudad de este nombre del continente ra
so. Del mismo modo seguirá, en los mismos tér
minos que hasta ahora, la navegación en los tres 
ríos y lagos mencionados. Todo bastimento podrá 
tomar tierra en qualquiera de las orillas siempre 
que lo juzgue necesario. Timbien podrán los habi
tantes de (a orilla opuesta servirse del camino de 
tierra que va de Osver-Tornea á la ciudad de Tor
nea , con la sola obligación de contribuir como an
tes para la compostura dél camino mientras quie
tan disfrutar de esta facultad.

„ En ninguno délos casos mencionados se in

comodará á los súbditos de ambaS potencias; ni 
sus frutos ni sus mercancías pagarán derecho algu
no por pasar por las aguas , ó por el territorio de 
otro Soberano. Y por quanto por el artículo 2.0 
queda asegurado el goce pacífico de las islas, se 
entiende en el hecho mismo que todo individuo 
podrá saeár de ellas todo su producto en qualquie
ra tiempo del año que bien le parezca , sin pagar 
derecho ni contribución ttlfiguna.

art. v. ,,La pesca del salmón en el rio de 
Tornea queda confirmada en ios mismos términos 
en que se arregló por las letras reales del 13 de 
setiembre de 1791 , y por los mismos 100 años 
que eo ellas se señalan. EL derecho anual que los 
poseedores actúale; deben pagar á las dos coronas, 
se repartirá cdn proporción á la parte qtie ert tila 
tengan los súbditos respectivtis.

,,Los gobernadores de las provincia* dé Nord- 
Bothnii y de Uléabourg impedirán que se forrtien 
nuevas presas, si no es por común acuerdo de los 
interesados , é impedirán todo atentado contra ¡os 
poseedores actuales de dicha pesca. Concluidos ios 
100 años del arrendamiento se hará mi nuevo arte* 
glo sobre esta materia.

,,Por lo que hace á las otras pescas, no se ex
tenderán en lo sucesivo mas que lo que alcanzan los 
limites de los dos estados.

art. vr. „ La descripción topográfica en que 
se indicarán con toda escrupulosidad la dirección 
de las fronteras y los mojones de separación , fir
mada y sellada por los comisarios respectivos, 
tendrá la misma fuerza y valor que si estuviese in
sertada á la letra en esta acta.

art. vil. ,,Para asegurar la tranquilidad y se
guridad de los habitantes de estas fronteras del pe
ligro á que estarían expuestos, á causa de la faci
lidad que tendrian los malhechores de evit.r el 
castigo merecido pasándose al territorio extran- 
gero, queda convenido que todo asesino, incen
diario, foragido ó ladrón, que después de haber 
cometido algún crimen en las feligresías limítrofes 
se pase al territorio de la otra potencia, sea preso, 
y entregado, luego que sea requerido; pero si 
pertenece ¿ la provincia adoade se ha pasado , des
pués de haber cometido el delito en el país extran- 
gero , será castigado por su gobierno con el mismo 
rigor que si hubiera dilinqnido en su propio país. .

ART. viii. „Las ratificaciones de la presente 
acta serán cangeadas en la ciudad de Tornea en el 
término de 30 dias, ó antes si fuere posible.

,, En fe de lo qual ios infrascritos comisarios 
plenipotenciarios, en virtud de nuestros plenos po
deres respectivos, hemos firmado la presente acta 
de demarcación, sellada cou el sello de nuestras 
armas.

,, Fecha en Tornea el 20 (8) de noviembre 
de 1810. Firmado rs Gustavo de Boye. =5 Pe
dro A. Ekorn. = Pedro Engelmanu. = Pablo, ba
lón de Nieolai.”

AUSTRIA.

Vierta 2 de marzo.
Ademas de la última noticia <$ue ha publicado 

la comisión de amortización acerca del número de 
billetes de banco qoe actualmente circulan, acaba 
de publicar otra , en que da cnenra del cambio que 
se.ha hecho desde s.° de julio hasta último de oc- 
tnore de 1810 de billetes de banco andguos por 
nuevos é por moneda de cobre. Resolta de ditba



cuenta que en este tiempo se han cambiado por va
lor de 4.3493 li florines y f kreutzers de mone
da de cobré, y que ha ganado la cata de amoiti— 
zacíon 3.066136 florínfefe y 50 kreutzers.

Son mui tristes las noticias qfle llegan di; Pest 
y de Hoflén acercá de los estragos que fian causado 
las inundaciones del Danubio. ¡Es cosa mui dolo- 
rusa qüe estás dos ciudades, que el otoño pasado 
fueron devastadas por el fuego, lo sean ahora por 
ei agua!

BAVIERA.
Munich 7 de marzo.

El famoso escultor Crist ha llegado de Balitea, 
y ha traido Ids bustos de mármol de PfeiFei y Pes- 
talnzzi, que le había encargado el Príncipe here
dero para aumentar la colección que tiene de busW 
tos de horhbres grandes. Qnando este príncipe es
tuvo en Suiza dos años hace, visitó el obrador de 
este artista. Estos dos bustos han sido hechos por 
el natural, y san dos trozos de escultura mui so
bresalientes. El escultor ha escogido él mismo el 
mármol en las canteras de Splogen.

La g >zeta ministerial del 6 contiene lo siguiente:
,,Nos Maximiliano Josef &c.t hacemos saber ¿ 

todas las autoridades administrativas que hemos 
convenido con S. A. R. el gran dnqne de Wurtz 
burgo en que la libertad recíproca de tránsito, es
tablecida entre este reino y el gran ducado por 
nuestra orden del 13 de marzo de i?lo7 > se exticn 
da ahora i los paises y territorios que las dos po
tencias han adquirido posteriormente; por manera 
que las exportaciones hechas después de la nueva 
adquisición deben entenderse conforme á los tér
minos de dicha orden.”

CIENCIAS y ARTES.
Memoria sobre un nuevo sistema de navegación 

interior, presentada al instituto naci.nal de 
Francia por D. Agustín de Betancourt.

TERCERO V ULTIMO EXTRACTO.

D. Agustín de Betancourt empezó resolviendo 
el problema en toda su generalidad, esto es, ,,da
das la forma y gravedad específica de un cuerpo 
que se sumerge en un fluido, y que está unido ó 
atado á otro cuerpo, que le sirve de contrapeso, 
y que está fuera del fluido; hallar la corva, que 
debe de correr el centro de gravedad del contra
peso para que el sistema esté en equilibrio en to
das las situaciones,' esto es, sea que el cuerpo esté 
enteramente dentro del fluido, ó solo en parte ó en
teramente fuera de él.”

Por medio de los principios de la análisis ma
temática y de ia hidrostática ha encontrado la equa- 
cion d'fvrencial de esta curva, cuyas indetermina
das están separadas, y por consiguiente, según se 
suponga la forma del cuerpo inmérgeme , se podrá 
integrar exá:tamente, ó reducirla al método de las 
quadraturas.

Suponiendo despees que el cuerpo inmergente 
es un paralepípedo, ó en general un prisma, cuyas 
aristas sean perpendiculares á la base, ha obtenida 
un resultado sumamente feliz; á saber: que en es
te caso la curva , que describe el centro de grave
dad del contrapeso, es un círculo; y se verificará 
el equilibrio en todas las posiciones, si, llenando 
esta condición, se hace que las diferentes eleva
ciones del cuerpo inmergente, comando desde la

posición inicial, esten en una razón constante con 
las cnerdas de los arcos descritos por el centro de 
gravedad del contrapeso, estando establecido de 
antemano el equilibrio en la posición inicial y en 
otra posición qualqoiera.

Para aplicar este resaltado á la construcción, 
el autor hace que el peso del cuerpo sea igual al 
peso del agua, que desaloja quando está en el pun
to mas baxo de sn descenso. En este estado inicial 
el cuerpo está suspendido al extremo de an brazo 
horizontal de una palanca encorvada en ángulo 
recto, y el otro brazo vertical lleva un peso mo
vible que puede correr á lo largo de este brazo, y 
fixarse quando se halla en ia posición que se quie
re que esté : esta palanca encorvada gira al rede
dor de un exe horizontal , el coerpo inmergente 
cuelga de ana cadena tangente á una polea que es
tá sólidamente fixada hacia el vértice , é interior ai 
ángulo formado por la cadena y el brazo horizon
tal de la palanca ; de modo que quando se levanta 
este brazo horizontal, ó se inclina el vertical, la 
cadena de que cuelga ei cuerpo corre sobre la gar
ganta de la po.ea, y siempre se mantiene vertical 
debaxo de esta ultima.

Por este medio se establece el equilibrio en su 
posición inicial, con sola la diferencia del peso del 
brazo horizontal de la palanca , que es mui peque
ña con respecto s» peso de? brazo vertical; y si se 
quiere se puede hacer qnc sea nula por medio de 
un contrapeso particular. Basta pues colocar el sis
tema eo otra posición quaiquiera , y fixar el ptso 
movible que puede correr á lo largo de uno de lo» 
brazos de la palanca hasta una distancia tai de su 
exe , para que el sistema esté también en equilibrio 
en la segunda posLion. Hecha esta sencilla prepa
ración , estarán satisfechas las condiciones anterio
res, y el equilibrio se veriñeará en todas las situa
ciones.

De este modo se executa la inmersión y emer
sión del cuerpo sin gastar mucha fuerza ; ó á lo 
mas el esfuerzo de an solo hombre, sin que se fa
tigue mucho, es suficiente. Y aunqne es cierto que 
la idea de tener continuamente/el cuerpo inmer
gente en equilibrio por medio de un contrapeso se 
debia de presentar naturalmente , con todo era pre
ciso reducirlo en la execucion á métodos ¿ ¿-Ícticos, 
fáciles y seguros. Y seguramente todos los que 
conocen la mecánica aplicada, y saben apreciarla, 
verán en esta parte de la memoria de D. Agustín 
de Betanconrt, unida á ios medios mas sencillos y 
expeditos, la mas perfecta construcción.

Ya hemos dicho que las principales condiciones 
que el autor se proponía llenar eran la economía 
del agna y del tiempo en ct paso de íofr barcos por 
las esclusas.

Para esto la esclusa comunica , por medio de 
una gran abertura hecha en el fondo, y en el grue
so mismo de nao de los moros laterales, con un 
pozo de base rectaugular, hecho detras de dicho 
muro, que sirve de revestimiento á ana de las ca
ras del pozo , y las otras tres caras están igualmen
te revestidas de manipostería. La base del pozo de
be estar mis baxa que la superficie del fondo de ia 
esclusa, ó que el asiento de la compuerta inferior.

Soponiendo que entra en la esclusa un bateo 
que sube del tramo inferior del canal , estando 
abierta la compuerta de ab.ixo,el agua estara á ni
vel en el tramo inferior en la esclusa y en el pozo 
ó receptáculo. Si se cierra la compuerta , y se hace 
que el cuerpo se sumerja deutro del agua del pozo,



esta agaa subirá asi en el pozo como en la esclusa» 
hasta qae ocupe encima de su primer, nivel un vo- 
luoien igual al volumen de agua desalojada debaxo 
de este mismo nivel. Si hai mui poco espacio cen
tre las paredes del pozo y Us del cuerpo, súbita, 
en la esclusa casi todo el volumen de agua ; y si el 
pozo y el cuerpo tienen ’as dimensiones convenien* 
tes, la inmersión del c i-ÍV'*. po podrá ser tal, que el 
agua de la esclusa suba á ponerse á nivel con la del 
tramo superior del canal , en el qu^l entrará el bat
eo abriendo las compuertas de arriba. Si se intro
duce en la esclusa un barco que baxe» la emersión 
ó elevación del cuerpo hará baxar el agua de la es
clusa á su nivel primitivo; de mudo que abriendo 
la compuerta de abaxo, «l barco pasará el tramo 
inferior del canal. Repitiendo esta maniobra se su
birán y baxarin quantos barcos se quieran.

Se ve pues que en el caso ea que los barcos 
que suben y baxan se suceden en sentido contrario, 
como en el exemplo citado, cada inmersión <3 

emersión del cuerpo hará pasar un barco; y en el 
caso en que los barcos vayan en el mismo sentido, 
cada uno exigirá las dos operaciones. En el prime
ro el tramo superior del caual r.o gastará ninguna 
agua; porque el volúnun de agua que desaloja el 
barco, y que pierde quando pasa el que sube, lo 
volverá á g*nar quando baxe otro barco; en el se
gundo caso el tramo superior ganará ó perderá 
otras tantas veces e«te volumen de agua, quanto 
sean los barcos que v-yan en el mismo sentido, 
bien sea que suban ó que baxen.

El autor propone después los medios con que 
se puede aplicar su sistema de esclusas para subir 
y baxar los barcos por medio de planos inclinados, 
explicando primero el mecanismo, por medio del 
qual se executa esta operación, y haciendo ver 
después las funciones del cuerpo inmergente, y el 
modo de aplicarle al caso de que se trata. No es 
posible dar á conocer en un extracto todos estos 
medios; pero se puede asegurar que aunque mas 
complicados que los anteriores,—porque asi lo exi
ge la naturaleza del objeto, son mui dignos de 
atención; y el medio de sacar los barcos del agua 
y ponerlos sobre los carros que los llevau sobre los 
planas inclinados, sin perder agua, ni exigir otra 
potencia que la del barquero, es muí importante 
para la navegach n interior.

El autor pone al fin de su memoria uua nota, en 
que dice que aunque en el repertorio de artes y 
manufacturas impreso en Inglaterra hai una patente 
concedida el 30 de diciembre de t8oo á Mr. Lanson 
Huldleston por un medio que inventó para subir 
y baxar los barcos en un canal, valió tdose de uno 
ó muchas cuerpos inmergentes, no tuvo el menor 
conocimiento de semejante descubrimiento hasta el 
añ > de 1807, en que fue á París, y se lo anunció 
Mr. Girard, ingeiiero de puentes y calza las.

Seguramente para muchas personas inteligen
tes, y que residen en el día en Madrid, es bien 
notorio que D. Agustín de Betancourt hizo su 
descubrimiento sin tener la menor idea de lo que 
se hizo en Inglaterra; muchas de estas personas 
presenciaron, por decirlo asi, su nacimiento, y 
como después lo perfeccionó sucesivamente el au
tor hasta que lo llevó al punto en que lo ha pu- 
bl icído. Antes qne se construyese el modelo que 
exlitia en ei gabinete de máquinas, se enseñaba ya 
á ios discípulos de la escuela de caminos y cana
les ea el primer año de la enseñanza, como una
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bella apiicaciqn.de la parte de la mecánica que 
trata del equilibrio de los cuerpos quando corren 
sobre plomo ó corvas dadas. Y á la verdad el que 
habia sabido adivinar de una simple ojeada el me
canismo de las bombas de fuego de doble efecto 
de los ingleses Wats y Bolton", que con tanto cui
dado y esmero ocultaban á los extrangeros ; el 
que habia inventado un telégrafo de una precisión 
y perfección admirable; el que habia inventado una 
máquina para cortar las yerbas que se crian en los 
canales, que habia sido premiada por la sociedad de 
agricultura de Lóndres; el que supo hacer una de 
las mas bellas aplicaciones que puede tener la bom
ba de fuego, que es á limpiar los puertos de mar, 
•n la que 00 hai dificultad ú obstáculo que no esté 
previsto y salvado , y que examinada de orden del 
gobierno por una comisión de marinos, la reprobó 
diciendo que por producir demasiado efecto, esto 
es, limpiar con demasiada prontitud ios puertos, no 
debia ponerse en práctica. ¡ Qué consecuencia ! Se
guramente es el mejor elogio que se podía hacer de 
la invención , y una de las razones mas poderosas 
para adoptarla. En fin, el que era conocido en teda 
Europa por su genio particular para la mecánica 
aplicada, no Decentaba sino de sus propias ideas 
para hacer tan útil descubrimiento. A.lemas el au
tor ingles emplea para sacar del agua el cuerpo iu- 
uiergente poleas, cadenas , temos, que exigen una 
fuerza considerable para vencer los rozamientos, y 
el equi ¡brío no se vetifi.a en todas las situaciones. 
Los medios empleados por D. Agustín B.tancourt 
son sencidos y de fácil execucion, y de un resul
tado infalible; y en esto coa iste el principal mé
rito de la invención , pues sin ellos no hubiera síuo 
una bella idea; pero de ninguna utilidad.

La memoria de D. Agustin de Betancourt pre
senta un exemplo notable de la influencia de las 
ciencias sobre los progresos de las artes y dc*la 
aplicación de los principios teóricos á objetos de 
utiliJad pública; en toda ella se ve síempte que 
una luminosa teoría precede y guia á la práctica, 
y que esta á su vez varía los medios de construc
ción , hallando recursos para satEf-cer en lo posi
ble á todas las condiciones; consiguiendo de este 
modo separarse mui poco de los resultados teóri
cos. AI mismo tiempo se puede asegurar, sin te
mor de pasar por temerario, que es uno de los pa
sos mas importantes en la historia del arte de cons
truir los canales, y que tendrá una gran influencia 
en la prosperidad de las naciones, facilitando la 
construcción de estas obras tan necesarias para la 
felicidad de los pueblos. s= A. G.

LIBRO.
Instrucción para la milicia cívica del reino, impre

sa de orden superior. Se vende en el despacho de la 
imprenta real á 3 rs en papel regular , y í 4 los finos.

PLAZA DE MADRID. BOLSA.
DIZ 9 DH ABRIL DI l8ll.

Efectos públicos.
Vales reales......................................
Cédulas hipotecarias.........................
Certificaciones del tesoro público....
Oro español contra plata............ .
Napoleones de oro........ .................. 1
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